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desarrollo de las actividades para la obtención 
de apoyo de la ciudadanía de las personas 
aspirantes al cargo de, diputaciones locales y 
ayuntamientos, correspondientes al proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, en el 
Estado de Zacatecas 

Encuentro Solidario:  Partido Político Encuentro Solidario  

INE: Instituto Nacional Electoral 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral  

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos 

Reglamento de 
Fiscalización: 

Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral  

Resolución: Resolución INE/CG261/2021 del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 
respecto de las irregularidades encontradas en 
el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos 
informes de ingresos y gastos para el 
desarrollo de las actividades para la obtención 
de apoyo de la ciudadanía de las personas 
aspirantes al cargo de, diputaciones locales y 
ayuntamientos, correspondientes al proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, en el 
Estado de Zacatecas 

SIF: Sistema Integral de Fiscalización 

Sistema de Registro: Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos de del Instituto 
Nacional Electoral  

Unidad Técnica: Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Solicitud de registro. El nueve de octubre de dos mil veinte, Juan 

Carlos Muñiz Garza presentó ante el Consejo Electoral su solicitud de 

registro como aspirante a candidato independiente por la diputación del 

distrito electoral local 02, con cabecera en San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

1.2. Etapa de obtención de respaldos de la ciudadanía. Del treinta de 

noviembre de dos mil veinte al treinta y uno de enero1, transcurrió la etapa de 

obtención de respaldo de la ciudadanía de aspirantes a candidaturas 

independientes relacionadas con diputaciones locales para el proceso 

electoral local en San Luis Potosí. 

1.3. Presentación de informes. El tres de febrero, concluyó el plazo para 

que las personas aspirantes a una candidatura independiente presentaran en 

el SIF el informe de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades 

para la obtención del respaldo de la ciudadanía. 

                                                            
1 Todas las fechas corresponden a la presente anualidad, salvo precisión en contrario. 
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Al respecto, la Sala Superior de este Tribunal Electoral ha sostenido que, 

tratándose de medios de impugnación en materia electoral, el órgano 

resolutor debe leer detenida y cuidadosamente el ocurso que contenga lo 

que se haga valer, para que, de su correcta comprensión, advierta y atienda 

preferentemente a lo que se quiso decir y no a lo que aparentemente se dijo, 

con el objeto de determinar con exactitud la intención del promovente2. 

Por ende, el análisis de la demanda por parte de la autoridad jurisdiccional 

implica la comprensión de los planteamientos y la finalidad que se persigue 

con su exposición, sin tecnicismos o rigorismos; es decir, sin la exigencia de 

un silogismo formal, pues basta que el agraviado exprese su causa de pedir 

y la afectación que estime lesiva en su perjuicio3. 

En el caso, el actor, expresamente, señala como actos reclamados los 

siguientes. 

Del INE: 

a) La Resolución del Consejo General del INE, en la que se determinó 

imponerle una sanción al actor, consistente en la pérdida del derecho 

a ser registrado como candidato en el marco del proceso electoral 

local ordinario 2020-2021, en el Estado de San Luis Potosí. 

Del Consejo Electoral: 

a) El Acuerdo del Consejo mediante el cual, en cumplimiento a la 

Resolución, dejó sin efectos sus registros, para participar como 

candidato a diputado propietario por el principio de mayoría relativa, 

en el distrito local 02; y, por el principio de representación proporcional 

en la cuarta fórmula por Encuentro Solidario, en la elección de 

diputaciones del proceso electoral local 2020-202.  

En relación con los citados actos reclamados, el actor hace valer que:  

a) No le era exigible la obligación de presentar su informe de ingresos 

y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del 

respaldo de la ciudadanía, porque no tenía la calidad garante de 

                                                            
2 Véase jurisprudencia 4/99, cuyo rubro es: MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS 
CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR, publicada 
en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
suplemento 3, año 2000, p. 17. Todas las tesis y jurisprudencias del Tribunal Electoral 
pueden consultarse en la página oficial de Internet con dirección electrónica: 
https://www.te.gob.mx. 
3 Véase jurisprudencia 3/2000, sustentada por la Sala Superior, del rubro: AGRAVIOS. 
PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON 
EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, publicada en Justicia Electoral, revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 4, año 2001, p. 5. 
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origen y destino de los recursos y de los actos que se realicen para la 

obtención del apoyo ciudadano4. 

Entre sus facultades la Unidad Técnica debe recibir y revisar los informes de 

ingresos y egresos, así como de gastos de los actos tendentes a recabar el 

apoyo ciudadano de los aspirantes5. 

Por cuanto hace a la Comisión de Fiscalización del INE, entre sus facultades 

está revisar y someter a la aprobación del Consejo General los informes de 

resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y 

verificaciones practicadas a las personas aspirantes a una candidatura 

independiente, en donde se deberán especificar las irregularidades 

existentes, así como los casos en que observe se incumplió el deber de 

informar sobre la aplicación de los recursos.  

La referida Comisión, en su caso, propondrá al Consejo General del INE 

las sanciones que proceda imponer a los sujetos fiscalizados que hayan 

incumplido la rendición de cuentas de que se trata6. 

En el caso concreto, ante la renuncia a sus aspiraciones para lograr la 

candidatura independiente, el actor busca combatir la Resolución en la que el 

INE decretó como sanción la imposibilidad de registrarse como candidato 

bajo cualquier cargo y modalidad [independiente o partidista], en el marco del 

proceso electoral local concurrente en San Luis Potosí conforme a lo 

siguiente: 

[…] 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.1 de la 
presente Resolución, se aplicará al sucesivo aspirante a candidatura independientes 
que desistió a su candidatura previo a la conclusión del periodo para la obtención 
del apoyo ciudadano, la sanción siguiente:  
 
- C. Juan Carlos Muñiz Garza  
 
La pérdida del derecho a ser registrados como candidatos en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de San Luis Potosí.  
 
Derivado de lo anterior, se ordena dar vista a los treinta y dos Organismos Públicos 
Locales correspondientes y a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
para los efectos conducentes 
 
[…] 
 

En ese sentido, el INE, atendiendo a que el actor había renunciado a sus 

aspiraciones para lograr la candidatura por la vía independiente, decidió 

extender la imposibilidad del actor a ser registrado como candidato, en 

                                                            
4 De conformidad con el artículo 425 de la LEGIPE. 
5 Artículo 428, párrafo 1, inciso d) de la LEGIPE. 
6 Artículo 427, párrafo 1, inciso a) de la LEGIPE. 
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El referido artículo 8 dispone que los medios de impugnación deben 

promoverse dentro de los cuatro días siguientes a aquél en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnada o se hubiese notificado 

conforme a la ley7. 

De modo que el cómputo del plazo legal para la presentación de los escritos 

de demanda inicia a partir de que quien lo promueve, haya tenido noticia 

completa del acto o resolución que se pretenda controvertir, ya sea que ese 

motivo derive de una notificación formal u otra fuente de conocimiento. 

A su vez el artículo 7, párrafo 1, de la Ley de Medios, establece que cuando 

la violación reclamada se produzca durante el desarrollo de un proceso 

electoral, el cómputo de los plazos se hará contando todos los días cómo 

hábiles8. 

En relación con ello, el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios, 

entre otros supuestos, señala que los medios de impugnación serán 

improcedentes cuando se pretendan impugnar actos contra los cuales no 

se hubiese interpuesto el medio de impugnación respectivo dentro de los 

plazos señalados en esa misma ley9. 

Por otra parte, es importante precisar que, respecto de las notificaciones 

electrónicas para aquellos actos relacionados con procedimientos de 

fiscalización, como lo es el de revisión de informes de ingresos y gastos del 

período de obtención de apoyo ciudadano, el Reglamento de Fiscalización 

dispone lo siguiente: 

Artículo 3. Sujetos obligados. 
1. Los sujetos obligados del presente Reglamento son: 
[…] 
g) Aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a cargos 
de elección popular federales y locales. 
[…] 
3.   Los partidos, aspirantes, precandidatos, candidatos, candidatos 
independientes locales y federales deberán inscribirse en el Sistema de Registro 
Nacional de Candidatos de conformidad con los Lineamientos y requisitos que 

                                                            
7 Artículo 8.  
1. Los medios de impugnación previstos en esta ley deberán presentarse dentro de los 
cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto 
o resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, salvo 
las excepciones previstas expresamente en el presente ordenamiento. 
8 Artículo 7  
1. Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. Los plazos se 
computarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos se considerarán de 
veinticuatro horas. 
9 Artículo 10.  
1. Los medios de impugnación previstos en esta ley serán improcedentes en los siguientes 
casos: 
[…]  
b) Cuando se pretenda impugnar actos o resoluciones: que no afecten el interés jurídico del 
actor; que se hayan consumado de un modo irreparable; que se hubiesen consentido 
expresamente, entendiéndose por éstos, las manifestaciones de voluntad que entrañen ese 
consentimiento; o aquellos contra los cuales no se hubiese interpuesto el medio de 
impugnación respectivo, dentro de los plazos señalados en esta ley; 
[…] 
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NOTIFÍQUESE.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
 

 


